Titulos Nobiliarios en el Peri

INTRODUCCION

Empiezo por decir que no soy genealogista y que he teni-
do y tengo por muy secundarios esta clase de estudios que,
muchas veces, se emprenden més con animo de satisfacer una,
pueril vanidad que con deseo de esclarecer utilmente el pa-
sado. Entiendo que cada uno es hijo de sus obras y que si és-
tas desmerecen, si se las coteja con las llevadas a cabo por
nuestros antecesores, el recordar nuestia prosapia, por muy
Iinajuda que ella sea, sélo puede servir para el boehorno y el
sonrojo. Nobleza, obliga, dice con razén el vulgo y, por ello
las ejecutorias y los timbres familiares sélo deben servir 'de
estimulo al que los posee para vivir con dignidad y con de-
coro. Lio demés poco vale como muy bien lo dijo Moratin, en
su ponderado soneto:

Si como tengo el padre noble, fuera
el verdugo de Malaga mi padre, .
v Flora, Lamia o Tais fuera mi madre
iqué eulpa en ser su hijo yo tuviera?
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Si uno al nacer los padres escogiera

sin tener al oido quien le ladre,

que al mismo Rey le pese o que le cuadre,
no hay duda que por padre le e§cogiera,

Pues si pudo nacer un sin ventura
el hijo del monarca y potentado
ide qué es su vanidad y su locura?

Sepa que sblo es noble y es honrado
aquel que con verdades asegura
ser de sus mismas obras engendrado.

De aqui a echar al desprecio todo asunto de linajes hay
gran distancia, porque no es posible desconocer el grar. fon-
do de verdad que encierra esta frase de Monsefior Freppel:
“En las familias como en las naciones las méas vigorosas son
las que poseen més larga historia y mno la han echado en ol-
vido”’. Por otra parte, en nuestrs Historia muchas veces tro-
pezamos con personajes titulados y si se quiere ser exacto y
evitar errores- fuerza es detenerse a examinar, siquiera sea bre-
vemente, el porqué de sus blasones He ahi el origen de es-
tos apuntes, escritos rdpidamente, mientras revolviamos li-
bros o manusecritos en los cuales asomaban acid y alla repre-
sentantes de la nobleza y dispuestos luego con algfin orden, a
fin de presentarlos en las paginas de esta Revista. No duda-
rios que los expertos en la materia hallarin deficiencias en
nuestro trabajo y atn errores pero, a fuer de imparciales, no
podran negar que é1 hace ventaja a los publicadog antes de
ahora, sea por Palma, Torres Saldamando o Luis de Izcue.
Lios aficionados a la Historia tendran a la mano una guia
bastante completa de los titulog nobiliarios en el Perfi y sa-
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bran a qué atenerse cuando hayan de ocuparse de algunog de
ellos.

Esto supuesto, digamos dos palabras sobre la indole de
estos apuntes. En primer término, nos hemos cefiido a los ti-
tulos del Perti colonial recaidos en personas que 3e avecin-
daron entre nosotros y tuvieron sede permanente en el
pais. Por esta razén omitimos nombres como el de D. Fran-
cisco Lopez de Zuniga, Marqués de Baides, Corregidor de la
Provincia de Conchucos en 1598 y Gobernador de Chile en
1640; del Conde de Brihuega,el limefio D. José Vallejo e Itu-
rrizara; del Conde de la Cueva, D. Jorge de Villalonga, co-
mandante general de las armas, en 1711; del Marqués de Mor-
tara; de D. Lope Diaz de Armendariz, General de los Galeo-
nes de Tierra Firme en 1623 y luego Virrey en México; de el
Marqués de Villar, Corregidor de Huinuco en 1671 y otros.
En segundo lugar, el orden en que se fueron sucediendo los po-
seedores del titulo s6lo se extiende hasta la proclamacién de
Ja independencia, pues de ahi adelante ya dejan de ofrecer in-
terés para nosotros,

Finalmente, al recorrer los nombres de quienes en el Pe-
1 gozaron de los privilegios otorgados a la nobleza, se con-
venceré el lector de cuén vano es el fundamento en que estri-
ban los que aseguran que a Indiag no vinieron sino los mala-
venturados y sin fortuna, los vagabundos y los picaros, es
decir, el deshecho de Espafia. Nada menos cierto. Sin duda
que Cervantes, exagerando un tanto, llegé a decir en El Ce-
loso Extremefio que era el ‘‘pasarse a las Indias refugio y
amparo de los desesperados de Espafia’ y, verdad es que bue-
na parte «de los que se arriesgaban a pasar el Océano venian
econ una mano delante y otra atrds y eran gente sin oficio ni
beneficio, pero no faltaron hidalgos y personas bien nacidas
como un Nicolas de Rivera y un Rodrigo Nifio y un Alonso
Enriquez de Guzman y un Juan Tello ¥ un Diego de Agiiero y
un Antonio de Rivera. Hidalgos segundones muchos de ellos
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0 mayorazgos escasos de fortuna o soldados ganosos de
aventuras, vinieron a estas tierras a dar nuevo lustre a su
apellido y abrillantar sus blasones convirtiéndose en tron-
cos de respetables familias que multiplicaron sus ramas y
fueron el ntcleo de la nacionalidad.

Atendido el estado social y econémico de la Espafa del
8. XVI y las diferencias de clases, fué méas comin de lo que
algunos imaginan el que pasaran a Indias caballerog e hidal-
gos, empobrecidos si se quiere, pero de noble sangre. La mi-
licia que se reclutaba en aquellos tiempos entre la burguesia
¥y no entre las clases bajas, di6 un buen contingente de emi-
grantes y a ellos se unieron no escaso ntmero de letradog a
caza de oficios o provistos para los que se ihan creando eun
estas tierras y buen golpe de mercaderes y traficantes atrai-
dos por el oro del Perti. (1) Los labradores, villanog y pe-
cheros no tenian posibilidad de aventurarse a dejar el terra-
fic y si algunos lo hicieron fué mas por determinacién del
BEstado que por iniciativa propia. En las relaciones contem-
pordneas y atn en la correspondencia de los primeros gober-

(1) No todos los caballeros ajustaron en el Pertt su proceder a lo
que debian a su sangre. Ejemplo de ello es el famoso D. Alonso En-
riquez de Guzman, apellidado el desbaratade y un Gabriel de Villasan-
te, ecuyas fechorias refiere el Lic. Castro en una earta al Consejo de
Indias, de 26 de Abril de 1565. Después de decir que habia muerto en
Flandes a un hombre y habia venido sin licencia a estas partes, afia-
de: ‘“A andado aci tan travieso que en dos delitos a sido condenado
a galeras al rremo y tratando conmigo ciertos religiosos que le com-
mutase la pena para que sirviese en ellas de gentil-hombre yo les res-
pondi que esta era cosa que se avia de acudir a Vra. Sria. para que
con consulta de S, M. se hiciese.. quedé tan descontento de esta res-
puesta que acordé forjar una maldad del diablo y escriviéme una car-
ta en que decia que no savia con (ué me agradecer tan gran bien co-
mo le hacia sino era econ declararme quienes eran los que avian pues-
to ciertos libelos al tiempo que é1 se solté de la carcel, que fué an-
tes que yo viniese a estos reynos y que tambiem me declararia cierta
cosa que conbenia mucho al servicio. de S. M. que se supiese y que si
no lo declarase que yo le matase a tormentos. Y yo emnbié al Lic.
Saavedra, oidor de esta Audiencia para que lo declarase ante el; al
cual le dijo que no lo podia decir sino a mi solo. Como el Lic. le di-
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nantes se hallaran pruebas de esto y de la escasez que habia
de brazos acostumbrados al manejo de la azada o de la es-
teva.

Basta para confirmacién de lo dicho citar estag frases
del Marqués de Cafiete, D. Andrés Hurtado de Mendoza. Es-
cribiendo al Rey, desde Paita, a 15 de Abril de 1556, le de-
cia: ‘‘Vmestra Magestad tenga por cierto que en ninguna
manera, esta tierra se puede governar ni tener V. M. aprove-
chamiento en ella ninguno si no manda cerrar la puerta a
que ninguno, si no fuesen verdaderos mercaderes, pase a es-
tas partes, pues los demas no traen mAas mercadurias
sino venir a la guerra’’. En otra, de Los Reyes a 15 de Se-
tiembre del mismo afio, afiadia: ‘‘Cierto conviene mucho dar
a esto (la fundacién de nuevas poblaciones) gran calor por-
que se remedia mucha gente casada y se irdn asentado y
quitando este nombre de soldados y lo volveremos a nom-
bre de labradores que serd otra cosa y, la verdadeia seguri-
dad de esta tierra..’’ Finalmente, a 3 de Noviembre, decia al
Rey: ““V. M. mande que gente llana con sus aderezos y he-
rramientas para labrar y sembrar y no eon armas para en-
trar en las batallas como hasta aqui, puedan pasar.”” (2)

Ya en las capitulaciones de Toledo, ajustadas por Piza-
1ro con la Reina, ésta resolvié conceder la calidad de hidal-
gos a los primeros conquistadores y a los que ya lo eran les
otorgé el titulo de caballeros de espuela dorada. En lo suce-
sivo, las casas de reconocido nobleza obtuvieron de la Coro-

jese a el a solas que &l me lo diria, el Villasante le dijo que comenza.
se a escribir y estando el Lie, escribiendo él se levanté y matd la ve-
la y con unas tijeras, pensando que le daba en la cabeza, le di6 una
pufialada que le pasé un brazo de una parte a otra.’’ Se le sometié a
termento y confesé que su intenciém habia sido dar muerte al Lie. Cas-
tro y tenia limadas las prisiones para soltarse, Se le condené a la hor-
ca y termina el Licenciado con esta reflexidn:’’ vea vuestra sefioria
qué gentecilla ay por acd y més de estos que presumen de cavalleros
gue no tienen otro intento, biéndose que mno tienen que comer, sino al-
terar la tierra®’.
(2) Levillier. G. del P. tom. 2.
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na la concesion del titulo de Duque, Marqués o Conde o bien
se invistié con ellos a quienes, por sus servicios o erogacio-
nes de fuertes sumas , se hicieron acreedores a los mismos.
Pero alin en este caso, se hacia informacién sobre la limpieza
de su sangre y la nobleza de sus ascendientes, A este fin a
los Virreyes se concediy en ocasiones la facultad de conferir
algunos titulos. como un arbitrio para aumentar las entra-
das del erario; asi sucedi6 con.el Duque de la Palata y el Con-
de de Superunda  para atender a la reedifcicacién de la ciu-
dad, el Virrey Amat y D. Gabriel de Avilés. Extinguides los
titulos nobiliarios en el Pert, en 1823, muchos de cllog vinie-
ron a desaparecer pero otros se conservaron entre los emi-
grados a Hspafia o entre los parientes préximos alli estable-
cidos.
Rubén Vargas Ugarte 8. J.

TITULOS NOBILIARIOS EN EL PERU

Duque de San Carlos. Carlos III. a 10 de Oectubre dé
1768, otorgé el titulo de Duque de San Carlos, con grandeza,
a don Fermin de Carvajal Vargas, Chavez y Sotomayor, Caba-
ltero del Orden de Santiago. Conde del Puerto y de Castillejo
(por su matrimonio con Da. Joaquina Brun y Carvajal), Se-
fior de la villa del Puerto de Santa Cruz de la Sierra y del lu-
gar de Valfondo, en Extremadura, altimo Correo Mayor de las
Indias. Naciy en Quilpolemu, curato de Cobquecura, en Chi-
le, en Diciembe de 1722 y era hijo de D. Luis de Carvajal y
Vargas, Regidor de la Ciudad de Concepcién, en Chile y Da.
Luisa de Alareén y Cortés, naturales de la misma ciudad, y
nieto de don Juan Marcelino de Carvajal y Vargas, natural
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de Lima, casado con Da. Luisa de Roa y Alarcon, nacida asi-
mismo en Concepeidn.

Su ascendencia por la linea paterna es la sigmiente: J0s¢
Ambrosio de Carvajal y Vargas, limefo, casé con Da. Jose-
fa de Quesada, Segovia, Paz y Sotomayor. Era hijo del Ge-
neral D, Luis Jacinto de Carvajal, encomendero de Huacho,
casado con Da. Jacoba de Arbildo, Ortiz, Berriz e Iturrieta,
ambos de la ciudad de Lima. Fueron sus padres D. Diego ‘e
Carvajal y Vargas y Da. Isabel de Coérdova y Mendoza, de
conocida familia de Lima. HEste descendia de D. Diego de
Carvajal y Vargas, natural de Trujillo, en Extremadura,
quien casé con Da. Beatriz Marroquin Montehermoso, proce-
dente de la villa de Briviesca. Padres de D. Diego fueron:
D. Diego de Vargas Carvajal y Déavila, natural también de
Trujillo, en Extremadura, Gentilhombre de la casa de S. M.
y Regidor Perpetuo de las ciudades de Plasencia y de Truji-
Ho, casado con dofia Beatriz de V argas, el cual vino a] Perti
en compafia del Conde de Nieva. Era hijo del Dr. Lorenzo
Galindez de Carvajal, natural de Plasencia, Caballero de la
Orden de Calatrava, Catedratico de Prima de Leyes en la
Universidad de Salamanca y Primer Correo Mayor de las In-
dias, cargo que ejercieron sus descenlientes hasta el afio 1768.
Estuvo casado con Da. Beatriz Davila Maldonado, natural de
Salamanca.

A D. Fermin Francisco Carvajal y Vargas le sucedi su
hijo D. Mariano Joaquin Carvajal Vargas y Brun, natural de
Lima, quien casé con Da Mariana Manrique de Lara, hija de
los Marqueses de Lara. Trasladése a Espafa y a su falleci-
miento heredé el titulo su hijo, D. José Miguel de Carvajal y
Vargas Manrique de Lara, nacido también en Lima y radica-
do luego en Espaia, en donde ocupd el puesto de Ministro de
Estado de Fernando VII y fué Director perpetuo de la Real
Academia de la Lengua, falleciendo en 182%.

Conde de Alastaya. Carlos ITI, a 10 de Octubre de 17609,
otorgd este titulo a D. Ignacio Nieto y Roa, vecino de Mo-
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quegua_hijo de D. Francisco Nieto y de Da. Maria Roa. Fus-
ron sus abuelos D. Gonzalo Nieto y Quintanilla y Da. Josefa
de Pefialoza, vecinos también de la® misma villa y el primero
Regidor perpetuo. D, Gonzalo era hijo de Francisco Nieto de
Silva y de Lorenza de Quintanilla. Habiendo fallecido D. Ig-
nacio Nieto y Roa sin sucesién, heredé el titulo su hermano
D. Antonio, que casé con doinla Nicolasa Nieto, hija de Gonza-
lo Nieto y Quintanilla y Maria Maldonado, su parienta. De es-
te matrimonio nacié Da. Teresa que casé con Gregorio de la
Flor y Roa en 1782, hija de Juan Antonio de la Flor y Jacin-
ta Roa, extinguiéndose en ella este titulo.

Marqués de Avilés. Concedid este titulo el Rey Carlos IV
al Brigadier D. Gabriel de Avilés y del Fierro, Virrey del Rio
de la Plata y luego del Perd.

Marqués de Alvo. En 1814, Fernando VII COIlCCle este
titulo a D. Manuel Villanueva y Oyague, natural de Lima,
Caballero de Calatrava y Marisal de los Reales Ejérecitos.

Marqués de Bellavista. Titulo creado a 2 de Agosto de
1744 en favor de D. José Munoz Bernaldo de Quirés, Corregidor
de la Provincia de Trujillo. Sucediéle Da. Gregoria Mufioz Ber-
naldo de Quiréds casada con D. Domingo Ramén de Cabero Es-
pinosa; y a estos su hijo D. Manuel Cabero Bernaldo de Qui-
ros, tercer Marqués, Alealde de Trujillo en 1821 v casado con
su prima Da. Rosa Cabero Tagle, padres de D. Miguel Ca-
bero.

Marqués de Campo Ameno. Titulo otorgado por el Virrey,
D. Juan Eustaquio Vicentelo Tello Toledo, Gobernador que
fué de Huancavelica, de 1721 a 1724. No se perpetus en el
Peri.

Conde de Bolafios. Se hizo gracia de este titulo en 10 de
Octubre de 1768 a D. José Maria de Navia Bolafios Espino-
ia, hijo de D. Alvaro Maria Bolafios Moscoso, Conde del Va-
lle de Oselle y Da. Isabel Espinola Villavicencio Pardo de
Figueroa. V P S ‘

Marqués de Campo Ameno. Titulo otorgado por el Virrey,
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Conde de Superunda, en virtud de las Reales Cédulas de 30 de
Abril y 14 de Septiembre de 1741 y 19 de Junio de 1748, en
favor de D. Alonso Gonzalez del Valle y Otero, vecino de Ica,
a 30 de Octubre de 1753. Sucedidle en el Marquesado su hijo D.
Alonso Gonzéilez del Velle y Apesteguia, Caballero de la Oe-
den de Carlos III.

Conde de Cartago. Carlos II, a 31 de Diciembre de 1686,
otorgd el titulp de Conde de Cartago, a D. José Hurtado y
Chavez vecino de Lima, natural de Cajamarca (véase Monte-
rrico), casado con Da. Catalina de Quesada Sotomayor. Suce-
diéle su hijo D. Baltasar Hurtado de Chivez Quesada, y lue-
go una hermana suya, Da. Sebastiana, que casé con D. Gaspar
de Perales Saavedra. Un hijo de estos, D. José de Perales
Hurtado, muerto a 29 de Octubre de 1748, fué el tercer Conde.
Sucediéle un sobrino nieto, D. Francisco de Alvarado Vas-
quez de Velasco, hijo de D. Francisco de Alvarado Perales y
Da. Juana Vasquez de Velasco Bernaldo de Quirés y nieto de
D. Eugenio de Alvarado Colomo y Da. Marig de Perales Hur-
tado.

Marqués de Casa Boza. Felipe V, a 30 de Mayo de 1736,
otorgé el titulo de Marqués de Casa Boza, al Coronel D. Jeré-
nimo Boza y Solis, natural de las Canarias, Gobernador de
Guayaquil y Alealde Ordinario de Lima.

Sucedidle en el titulo su hijo D. Pedro Boza y Daga, y &
éste su hijo D. Antonio José Boza y Eslava, casado con Da.
Petronila Carrillo de Albornoz y Salazar, quien renuncié al ti-
tulo. Su hija, Da. Manuela Boza y Carrillo, casé con D. Fran-
cisco de Mendoza, Riog y Cabellero, Alecalde de Segundo vo-
to de Lima en la Hacioenda San José (Aucallama), el 9 de Fe-
brero de 1823.

Marqués de Casa Calderén. Felipe V, a 12 de Enero de
1734, concedié el titulo de Marqués de Casa Calderém, a
D. Angel Ventura Calderén, Caballero del Orden de Santia-
gi. Sucedible en el titulo su hija, Da. Juana Calderén, casada
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con D. Gaspar Ceballos, y a estos su hijo D. Gaspar Ceballos
v Calderdn, Oidor que fué de la Real Audiencia de Lima,
siendo el Gltimo de los poseedores del titulo D. Juan Félix de
Cevallos y Encalada, a quien Torre Tagle, con fecha 27 de
Abril de 1822, expidié el nombramiento de Marqués. Este era
hijo de D. Juan Félix Encalada, Conde de la Dehesa de Vela-
yos y Marqués de Santiago y Da. Juana Cevallos, hija del
Conde de Sta. Ana de las Torres. ’

Marqués de Casa Castillo. Carlos III, a 3 de Mayo de
1761, concedié el titulo de Marqués de Casa Castillo, a D. Ro-
drigo Castillo y Torres, Gobernador de Chucuito; sucedién-
dole en el titulo su hijo D. Juan Jacinto Castillo.

Marqués de Casa Concha. Felipe V, a 8 de Junio de 1718,
concedié el titulo de Marqués de Caswa Concha a D. José de
Santiago Concha Salvatierra, Oidor de Lima; sucediéndole en
el titulo su nieto D. José de Santiago Concha, Traslavifia, Al-
calde Ordinario de Lima, hijo de D. Pedro de Santiago Con-
cha Rolddn y Da. Teresa de Tuaslavifia Oyague.

Marqués de Casa Pando. Se otorgd este titulo a 21 de
Noviembre de 1771 a José Antonio de Pando y Riva, caballe-
ro de Carlos IIT y Primer Administrador de la Renta de Correos
en el Perd, quien casé en Lima con Da. Teresa Ramirez de Isa-
redo, sucediéndole su hijo D. José Maria, politico notable.

Conde de Casa Davalos. Fernando VI, a 2 de Agosto de
1744, concedié el titule de conde de Casa Dévalos, a D. Juan
Déavalos y Rivera, vecino de Lima, Por carecer de sucesion, su-
cedidle en el titulo su sobrino, D. Manuel Gallegos y Déavalos;
y a éste su hijo D. José Vicente Gallegos, residente en Espafia.

Marqués de Casa Davila. E1 27 de Julio de 1807 se otor-
g6 este titulo a D. Felipe Sancho Déavila Salazar. Eva hijo de
D. Juan Sancho Déavila y Castro, sefior de Valero y de Da.

Tomasa Salazar. Sucediéle su hermno, D. José Maria, a quien
11
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Torre Tagle, por decreto de 27 de Abril de 1822, confirmé el
titulo. ‘ -

Marqués de Casares. Concedido no se sabe cuando a la
casa de los Tebes Manriques, lo poseyé D. José Antonio Tebes
Manrique de Lara y Peralta, natural de Arequipa. Seglin al-
gunos fué el primer titulo concedido para el Pera y el agra-
ciado pertenecia a la Casa de Pastrana. El poseedor del titulc,
D. José Eulalio de Peralta y Roelas, en 1788, tenia por apo-
derado en Arequipa a D. Antonio Albizuri; era Capitan de
Navio y Comandante de la Fragata ‘‘Santa Maria de la Cabe-
za’’, y pariente del padre José de las Roelas 3. J. (V. Leguia
y Martinez, Historia de Arequipa. Tom. 2).

Conde de Casa Tagle..Este titulo fué concedido por Real
Cédula de 25 de Agosto de 1744 a D. Juan Antonio Tagle y
Bracho, vecino de Lima. Falleci¢ sin hijos. Heredd el titu-
lo D. Nicolas Tagle, casado con Da. Maria Ana Gutiérrez
Cossio. _

Marqués de Casa Jara. Fernando VI, a 2 de Agosto de
1744, concedié el titulo de Marqués de Casa Jara a D. Agustin
Jara 'de la Cerda, vecino del Cuzco y lo heredé Da. Josefa Ja-
ra, casada con D. Juan Antonio Mendive, quien di¢ por él
25,000 pesos. Sucediéles su hija Da. Antonia Mendive, casa-
da con D. Juan Nicolas Lobatén, Marqués de Rocafuerte. No
teniendo herederos pasd el titulo a Da. Francisca Alvarez de
Foronda y Jiménez de Mendive, casada con D. Manuel Pla-
cido Berriozabal.

Conde de Castelblanco. Felipe V, a 10 de Mayo de 1706,
concedié el titulo de Conde de Castelblanco a D. Tomés Casi-
miro de Rozas, caballero de Alcantara y Gobernador de Ca-
jatambo. Sucediéle en el titulo su hijo D. D. José de Rozas y
Agama y a éste D. Juan José de Rozas, residente en Madrid.

Marqués de Castelléon. Felipe IV. a 8 de Febrero de
1657, otorgé el titulo de Marqués de Castellon a D. Juan Luis
Berrio. Casé éste con Da. Eufrasia Maria Baca de Herrera y
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heredé el titulo.su hijo D. Pedro Luis de Berrio y Baca, el cua
fué confirmado por R. C de 8 de Abril de 1680. Habiendo muer
to sin sucesion el segundo Marqués, su hermana Da. Maria Be
rrio y Baca se adjudicé la merced y como ella careciese tam-
bién de hijos, recayé el titulo en Da. Maria de Soto y Baca,
hija de D. Fernando de Soto y Baca y Da. Catalina Tempo-
ral Polo y Cortés. Da. Maria entrd en religién y le sucedié
D. Miguel de Soto Berrio y Temporal. A éste, Da. Franciseca
Teresa de Soto y Puente, Marquesa de Selva Hermosa, prima
hermana suya. Casé esta seflora en 1708 con D. José de Buen-
dia y Pastrana y sucedié en el Marquesado su hijo D. José
Javier de Buendia y Soto. A este D. Juan Manuel Buendia
Soto y Santa Cruz, octavo Marqués, hijo del @anterior y de
Da. Julia Santa Cruz y Centeno. Casé D. Juan Manuel con
Da. Leonor Lezecano, descendiente de los Lezcano de Truji-
llo y su hijo D. Juan Manuel Buendia y Lezcano fué el nove-
no de este titulo. Su tGnica hija, Da. Clara Buendia y Carri-
lo, habida en el matrimonio con Da. Josefa Carrillo, vine a
morir sin sucesién y, no dejando instituidos herederos, se
extinguié en ella el titalo. (3).

Conde de Casa Saavedra. En 1820 le fué otorgado este
titulo a D. Franecisco Arias de Saavedra Santa Cruz, hijo del 4.°
Marqués de Moscoso. D. Francisco casé en 1790, en Lima,
con dofia Petronila Bravo de Lagunas y Zavala Arias de Saave-
dra, heredera del Marqués de Torreblanca, por muerte de
su hermano D. Pedro José. :

Conde de Castillejo. Carlos II, a 12 de Junio de 1683,
otorgé el titulp de Conde de Castillejo a D. Diego Atana-
sio de Carvajal y Vargas. vecino de Lima, Caballero de Cala-
trava, Sexto correo Mayor de las Indias.

(3) De los hermanos de D. Juan Manuel Buendia, el tdnico que
dejé herederos varones fué D. Antonio, quien casé con Da. Josefa No-
riega. De este matrimonio proceden, D. Juan Buendia, nacido en Lima
en 1816 y General de Divisién, al cual debia corresponder el Marque-
sado por ser sobrino carnal del tltimo poseedor,
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Heredé el titulo su sobrino, por carecer de sucesién, D
Diego Oarvajal y a este, por lo mismo, Da. Catalina de Carva
jal Hurtado de Chavez y a esta su hija Da. Joaquina Brun
Carvajal quien casé eon D. Fermin de Carvajal y Vargas,
Duque de San Carlos, y a este su hijo D. Mariano de Carba-
jal Vargas y Brun. Fué el tltimo Conde y sexto de este titu-
lo, D. José Miguel de Carvajal Manrique de Lara, hijo del
anterior y de Da. Maria Manrique de Lara Carrillo de Al-
boruoz.

Marqués de Corpa. Carlos II, a 12 de Junio de 1683,
otorgé el titulo de Marqués de Corpa a D. Luis Ibafez de Se-
govia y Peralta, Coronel de Alemanes en Flandes, Corregi-
dor del Cuzco. Sucedifle ultimamente en esta linea Da. Ni-
colasa Ibafiez, Condesa de Torre Blanca. Esta renuncié al ti-
tulo y lo pretendié D. Juan José de la Puente Ibafiez, Caba-
llero de la Orden de Calatrava, oidor de Lima y nieto del
primer Marqués de Corpa por linea materna; y por auto de
I’ junta de Lanzas se le declaré acreedor a ¢él, el 6 de No-
viembre de 1776, resolucién aprobada por cédula del 22 de Di-
ciembre de 1777.

Conde de Casafuerte..A 4 de Abril de 1747, Fernando
VI, concedié este titulo a D. José de Montoya y Salazar, Re-
gidor del Cabildo de Lima. Parece haber caducado.

Marqués de Casafuerte. Felipe V. concedis este titulo
al limefio D. Juan de Acufia y Bejarano, Caballero de la Ur-
den de Calatrava y 37° Virrey de México, en donde fallecié,
ejerciendo el cargo, el 17 de Marzo de 1734.,

Marqués de Castel Bravo de Rivero. Fernando VII, por
Real Cédula del 10 de Abril de 1808, con vista del Consejo
de Indias de 27 de Julio de 1807 e informacién del Virrey de
Lima de 23 de Junio de 1806, concedid el titulo mencionado a
D. Diego Miguel Bravo de Rivero y Zavala, Caballero del Or-
den de Santiago, Regidor Perpetuo de la Ciudad de Lima. Tuvo
su origen este titulo en el deseo de Carlos IV de celebrar el
casaminto de su hijo, otorgando cuatro para el Perd, para lo
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cual pidi6 informes al Virrey en carta de 4 de Octubre ‘e
1802.

Marqués de Casa Montejo. Fué otorgado este titulo, en
18 de Marzo de 1732, al Sargento Mayor D. Gaspar Fernin-
dez de Montejo de Quirds, natural de Lima, hijo de Gaspar
Fernandez de Montejo y Zevallos y de Da. Estefania Ber-
naldo de Quirds. En 1721 ejercié el cargo de Cénsul en el Tri-
bunal de los mecaderes.

Marqués de Casa Mufioz. Ya en las postrimerias de la
Colonia, en 1817, se condecord con el titulo de Marqués al
Coronel D. Tomés Mufoz y Lobatén, hijo de D. Toméis Mu-
fioz Oyague y Da. Maria Rosa Jiménez de Lobatén Salazar.
Era el agraciado Caballero del hébito de Aleintara y habia
desempenado el puesto de Alcalde de Lima en 1795-96, De su
matrimonio con dofia Mariana Bravo de Castilla tuvo una
hija, Da. Josefa Mufioz Bravo de Castilla, que heredé el Mar-
quesado al siguiente afio de la concesion por fallecimiento
de su padre. Casé en primeras nupecias eon D. Francisco
Manrique de Tijara Carvajal, Marqués de Lara y, luego, con
el Coronel D. Luis de Soria, extinguiéndose en ella este titulo
por haber sobrevenido la emancipacién.

Conde de Castafieda de los Lamos. E] Virrey Manso de
Velasco otorgd este titulo el 31 de Agosto de 1750 a D. Joa-
quin de Lamo y Castaneda en virtud de la cesién hecha en
su favor por su tio D. Juan de Castafieda Velasquez, Obispo
del Cuzeo; el cual lo adquirié en 40.000 pesos. D. Joaquin
era hijo de D. Joaquin de Liamo y Zabiga y de Da. Francisca
Castafieda y tuvo por abuelos maternos a D. Alejo Castafie-
da, Alférez Real de la villa de Huaura y a Da. Luisa Hidalgo
Velasquez y Sandoval. El primer Conde careciy de herede-
ros directos y legd el titulo a su primo D. Manuel Diez Reque-
jo y Castafieda, quien no tomé posesién, como tampoco D.
Pio Garcia Requejo Castafieda.

Conde de Cumbres Altas, El 31 de Agosto de 1750 se otor-
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g6 este titulo a D. Gregorio Hurtado de Mendoza Zapata,
Oidor en Quito y Lima, quien contrajo matrimonio con Da.
Catalina Mateu y Aranda, hija de D. Gregorio Eugenio Ma-
teu de la Escalera y Da. Mariana Aranda Enriquez de Guz-
mén, VII Marquesa de Maenza. El finico hijo de este matrimo-
nio, D. José Hurtado de Mendoza y Mateu, Caballero de
Carlos IIT y Capitdn del Real de Lima, que hizo la campafia
contra Tupac Amafu, hered6 el Condado al fallecer su padre,
en 1786.

Conde de la Cueva. Ostentaba este titulo D. Jorge de
Villalonga, Caballero de la Orden de San Juan y Goberna-
dor, desde 1708, del presidio del Callao. En 1719 pasé a Nue-
va Granada con el cargo de Virrey, siendo el primero nom-
brado para este puesto.

Conde de la Dehesa de Velayos. Felipe V, a 22 de Agos-
to de 1709, oiorgé el titulo de Conde de Ja Dehesa de Velayos
a D. Fernando Torres y Messia, vecino de Lima. Hered¢ el
titulo D. Miguel Torres y Messia y a éste, D. Fernando To-
rres, Marqués de Santiago. En 1775 cedi6 el titulo a su sobrt-
no D. Juan Félix Encalada Tello de Guzmén y Torres, Regi-
dor de Lima; siendo aprobada la cesibn por Real Cédula
del 28 de Febrero de 1779, sucediéndole su hijo D. Juan Eu-
calada y Ceballos,

' Marqués de Feria. Felipe V, a 13 de Octubre de 1740,
concedié el titulo de Marqués de Ferin al Maestre de Campo
D. Francisco Félix de Vega. Por muerte de D. Martin Vega
jf Cruzat hered6 el titulo su hermano, D. Gregorip Vega y
Cruzat y a éste le sucedié Da Josefa de Vega Munive, su hi-
ja, vecina de Guamanga, que casé con D. Juan Carrillo de
Albornoz, heredando finalmente, el titulo, su hijo D. Gaspar
Carrillo de Albornoz y Vega Munive.

Conde de Fuente Gomnzalez. Carlos III, a 4 de Octubre
de 1785, concedié este titulo a D. José Gonzalez Gutiérrez,
Teniente coronel de los Reales Ejércitos, Regidor de Lima.
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Sucedidle en el titulo su hijo D. José Gonzalez de la -Fuente,
Conde de Villar de Fuente, por su madre Da. Rosa de la
Fuente.

Marqués de Fuente Hermosa. Carlos III, a 10 de Febre-
ro de 1761, concedid este titulo a D. Francisco Gareia Rallo y
Calderon. Sucedidle en el titulo su nieta, Da. Josefa Borda,
casada con D. Juan José de Aliaga y Colmenares.

Conde de Fuente Roja. Felipe V, a. 4 de Noviembre de
1722, otorgd este titulo a D. Pedro de la Fuente y Rojas, ve-
cino de Lima, Sucediéle su hijo, D. Juan José de la Fuente y
Villalta que fallecié en Espaiia y nadie se presenté a la suce-
sién, extinguiéndose, por tanto, este titulo.

Conde de la Granja. D. Luis Antonio de Oviedo y Herrera
natural de Madrid e hijo de D. Antonio de Oviedo y Herre-
ra, Caballero de Santiago y Da. Luisa Orddfez de Rueda,
obtuvo este titulo por R. C. de 12 de Junio de 1683, en pre-
mio e sus servicios en el Perti especialmente como (Goberna-
cor de Potosi, puesto que desempend dos veces. Casé en Li-
ma, en 1674 con la dama limeha Da. Sinforosa Lépez de Bcha-
burn y Civico, de la. cual tuvo dos hijos y llevé al matrivaonio
cuantiosa dote. Heredé el titulo su hijo D. Luis Aniceto, Regi-
dor de Lima quien casé con Da. Lorenza Diez de San Miguel
y Vergara. Como de este enlace no quedase descendencia, pa-
56 el Condado a la hermana de D. Lmis, Da. Josefa, limeia
también, la cual casd en primeras nupeias con D, Juan de
Vergara y Pardo, Caballero de Calatrava, Rector de la Univer-
sidad de San Marces y, en segundas, con el General D. Domin-
go de Chavez v Messia, Alcalde de Tima. Comg tampoco tu-
viera herederos Da. Josefa, nombré para que le sucediera en
el titulo a su sobrino el Maestre de Campo D. Lucas de Verga-
ra Pardo y Rosas, Caballero de Santiago, hijo del General
D. Lucas de Vergara y Pardo y Da. Rosa de Rosas y Zega-
rra. . Lueas contrajo matrimonio con Da. Maria Hermene-
gilda de Guisla Larrea y Reafio, limefia, que sobrevivié a su
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esposo y en la cual se extinguié este titulo en el Perd.

Marqués de Guisla Ghicelin. Por R. C. de 23 de Junio
de 1773 se concedi6 dicho titulo a D. Juan Domingo de Guis-
la Boot Salazar de Frias y Abreu, hijo de D. Jerénimo Anto-
nio Guisla, sefior de Wesembeck y Ophen y Da. Margarita
de Salazar Frias. Fué el segundo Marqués D. Carlos José ide
Gruisla, hermano del anterior, venido al Perti en compafia de
otros hermanos suyos en 1750, el cual casé en Lima con su
prima Da. Maria Hermenegilda de Guisla y Larrea, hija del
General D. Domingo Vicente de Guisla Boot y Da. Isabel de
Larrea y Reafio, natural de Lima. A estos sueedié D. Juan
José de Guisla, fallecido en Lima en 1815, por donde recayd
nuevaniente el titulo en su madre.

Marqués de Herrera. Se concedié este titulo en 1790 a
D. Juan de Herrera y lo heredé D. Nicolas de Bracamonte
Lépez Fontao, segundo Conde de Valdemar de Bracamonte,
hijo de D. Pedro de Bracamonte Zarzosa Herrera y Da. Jua-
na Mar#a Lépez Fontao.

Conde de la Laguna de Chancacaye. Carlos II, a 29 de
Agosto de 1687, (Véase Monterrico) concedié el-titulo men-
cionado, a D. Pedro Peralta y Rios, vecino del Cuzco y matu-
ral de la misma ciudad y que fallecié sin sucesién, viniendo
a recaer el titulo en D. José Peralta, quien no pudo redi-
mirlo.

Se di6 para la reedificacion de las murallas de Lima y
costod 30,000 pesos.

Conde de las Lagumas. Felipe V, a 23 de Noviembre de
1714, otorgé este titulo a D. Nicolds Ontaidén y Lastres, veci-
no de Lima, sucediéndole D. Simén Ontaiion y Ximénez de
Lobatén, su hijo y a éste, su hija Da. Nicolasa Ontanén, viu-
da de D. Pablo Vasquez de Velasco y Quirds, y luego a D. Jo-
sé Vasquez de Velasco, procedente de entrambos.

Marqués de Lara. Fernando VI, a 28 de Octubre de
1739, otorgd el titulo de Marqués de Lara, a D. Nicolds Man-
rique de Lara, vecino de Limw, sefior de Amusgo y Redecilla.
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Sucedibéle en el titulo su hermano D. Francisco Manrique de
Lara, Contador Mayor del Tribunal de Cuentas de Lima, y
s éste, su hijo D. Nicolas Manrique de Lara Carrillo de Al-
bornoz, quien casé con Da. Magdalena Carvajal y Vargas y
su primogénito D. Francisco Manrique de Lara Carvajal y
Vargas fué el altimo poseedor.

Marqués de Maenza. Titulo creado por Felipe II el Si
de Mayo de 1625, en favor de D. Luiy de Guzmén y Tassis,
Caballero’ de Calatrava. El primero avécindado en el Pert
parece haber sido el V. Marqués D. Juan de Aranda Guzméan
Arias de Almaguer, casado con Da. Manuela de Vargas Man-
rique y Zapata, los cuales no dejaron sucesién, por lo que pa-
s6 el titulo a su hermano menor, D. Manuel de Aranda Guz-
man y Arias quien casé en Lima con Da. Josefa de Ayesa ¥
del Ponte, sucediéndoles su hija Da. Mariana, casada con D.
Gregorio Eugenio Mateu de la Escalera, y a estos D. Grego-
rio Mateu y Aranda, fallecido sin sucesion en 1795. (4)

Marqués de Monte Alegre de Aulestia..Titulo creado a
24 de Setiembre de 1737, para Da. Francisca (Gémez Boquete
v Monte Alegre, pero, por haber fallecido antes de la publi-
caciéon de la gracia, se confiri6 de nuevo a su hijo, D. Jo-
gé Toribio Romén de Aulestia, Alguacil Mayor del Tribunal
de la Inquisicién; fallecié en 1786 sin dejar sucesion, solici-
tando entonces el titulo, D. Diego Sanchez Boquete, casado
con doda Josefa Romén de Aulestia, para su hijo D. José
Mariano Boquete, sobrino del dltimo poseedor y se le conce-
di6é por auto de la Junta de TLanzas a 11 de Noviembre de
1789.

‘Conde de Monteblanco. Fernando VI, a 20 de Enero de
1752, concedié este titulo a D. Agustin Salazar y Mufiatones,
hijo de D. Andrés Salazar y Alcedo, natural del valle de So-
puestas (Vizeaya). Sucediéle su hija, Da. Rosa Salazar, ca-

(4) A partir del VIII Marqués, el titulo pasé a Quito, a D. Gre-
gorio le sucedié su hermano, D. Manuel, Rector de la Universidad de
Sto. Tomés de dicha ciudad.

12
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sada con D. ¥ernando Carrillo de Albornoz; y por tdltimo
heredé este titulo su hijo primogénito, D. Agustin Carrillo de
Albornoz y Salazar. :

Conde de Montemar. Carlos II, a 12 de Junio de 1694,
otorgé el titulo de Conde de Montemar a D. Pedro Carrillo de
Albornoz y Esquivel. Sucediéle en el titulo D. Francisco Ca-
rrillo de Albornoz y, por muerte de éste, lo heredé D. Joseé
Carrille de Albornoz, (aballero de la Orden del Toison. Por
carecer de sucesién, heredé el titulo su primo hermano, el
Coronel D. Diego Miguel Carrillo de Albornoz de la Presa,
veeino de Lima; y a éste le sucedié su hijo D. Diego José
Carrillo de Albornoz Bravo de Lagunas, sefior del Castillo (e
Mirabel, nacido en Lima, pero residente en Madrid. Por no
dejar herederos pasé el titulo a su hermano D. Fernando,
quien casé con Da. Rosa Salazar Gabifio y a éstos D. Fer-
nando Carrillo de Albornoz y Salazar, Conde de Montemar
y de Monteblanco.

El Marqués. Mas de un autor di6 en llamar de los Atabi-
flos o de los Charcas al Marquesado que Carlos V concedié a
Francisco Pizarro desde 1537, (5) sin tener presente lo que acer-
tadamente habia dicho Llano Zapata en los Preliminares de
sus ‘“Memorias Histéricas”: ‘‘No tienen fundamento alguno
los historiadores que HNaman a Francisco Pizarro Marqués de
Yos Atabillos o de los Charcas. No hay Cédula que confirme
esta merced. Fué solo el nombre de Marqués sin asignacién
de estados en el Per que a este conquistador dié el sefor
Carlos V hasta ser mejor instruido ide las tierras que le de-
bia sefialar, lo que nunca tuvo efecto’’. En una R. C. fecha-
da, en Monzén el 10 de  Octubre de 1537 se encargaba a F'r.
Vicente Valverde enviase relacién de las tierras en donde se
le podrian sefialar los 20000 vasallos que se le habian asig-
nado y de donde dimanaria el titulo de su Marquesado. Co-
mo la orden no tuvo cumplimiento, Hernando de Ceballos,

(5) V. Levillier. G. del P. tom. 2 p. 51.
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en nombre del Marqués, pidié6 nueva comisién para el mismo
efectc y se le dié a Vaca de Castro por una R. C. de 19 de
Julio de 1540. Habiendo muerto Pizarro antes ‘de la llegada
del Licenciado no pudo ejecutar lo mandado. El error, como
va lo advirti6 Saldamando, provine de habérsele dado al Con-
quistador en encomienda los indios de Atavilios, entre otros,
también en log Charcas, de donde algunos dedunjeron que tal
habia sido su titulo. -

El Marquesado de la Conquista concedido a los herederos
de Da. Francisca, la hija del Conquistador, en época bastante
posterior, es titulo espafiol y quienes lo gozaron y aun gozan,
se radicaron ep ia metrépoli.

Marqués de Montemira. Carlos I1I, a 7 de Marzo de 1776,
concedi6 este titulo a D. Pedro José de Zarate, Navia y Bola-
fivs. Descendia este caballero del Conquistador D. Juan Ortiz
de Zarate y Valdés. Sus ascendientes directos fueron:

El Lic. D. Pedro Ortiz de Zarate, padre del Capitan D. Pe-
dro Ortiz de Zérate y Uribe, casado con dofia Lucia de Tm-
yando.

Don Pedro Ortiz de Zéarate y Luyando, casado con Da.
Isabel Solier.

D. Lorenzo Ortiz de Zarate y Solier, casado con Da. Inés
Verdugo Bravo de Lagunas.

D. Pedro José de Zarate y Verdugo, casado con Da.
Francisca Osorip de Castilla.

Don Lorenzo de Zarate y Osorio casado con Da. Leonor de
Salas, Valdés y Zarate.

D. Pedro de Zarate, Salas y Valdés, casado con Da. Ma-
ria Teresa de Agiiero y (éspedes.

D. Lorenzo de Zarate y Agiiero, casado con Da. Rosa de
Zevallos Ribera y Davalos, en primeras nupeias y, en segun-
das, con Da. Lorenza de Navia Bolafios Spinola, padres de
D. Pedro José de Zarate Navia Bolafios, quien casé con Da.
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Carmen Manrique de Lara y Carrillo de Albornoz. Sucedié
les D. Franecisco de Zarate Manrique de Lara.

Marqués de Monterrico. Carlos III. a 26 de Marzo de 1687
concedié este titulo a D. Melechor Malo de Molina, Caballerc
de (Calatrava, vecino de Lima. Era hijo del General Melchos
Malo de Molina, Caballero de Santiago y de Da. Maria Aliag:
Sotomayor y sus abuelos paternos eran Melchor Malo de Mo
lina y Mariana de Rivera Ponce de Ledn. Sucedié en el Mar
quesado D. Melchor Malo de Molina Spinola y, por su mues-
te, su hermana Da. Clara que renuncié el titulo. En litigio ob-
tuvo el mayorazgo D. Manuel Gutiérrez Quintanilla, cuyos he
rederos hubieron de sostener un pleito con el Duque de Sar
Jarlos. (6)

Conde de Montesclaros de Zapan. Caros III, a 17 de
Diciembre de 1765 concedié este titulo a D. Pedro de Azana
Palacio y Maldonado, vecino de TLima, hijo de D. Miguel de
Azana Llano y de Da. Manuela Maldonado Ojeda. Sucedi6-
le un hijo suyo, de tierna edad, de su segundo matrimonio
con Da. Angela Mufioz de Loaysa Salcedo, contraido en Ma-
drid.

Marqués de Moscoso. Carlos II, a 8 de Octubre de 1697,
otorgd este titulo a D. Juan Arias de Saavedra y Alvarado,
Algunacil Mayor de la Inquisicion de Sevilla, casado eon Da.
Lmisa Neve y Ramirez. Sucedible en el titulo su hijo D. To-
més, casado en el Cuzco con Da. Juliana Burleye Llano y Val-
dez, y a éste su hijo D. Francisco Arias de Saavedra Burleye,
vecino de Lima, casado con Da. Narcisa de Santa Cruz Cente-
no y Padilla (hermana del Conde de San Juan de Liurigancho) ;
sueedidéle su hijo D. Joaquin Antonip Arias de Saavedra San-
ta Cruz, el cual pasé a Espaiia y casé en Sevilla con Da. Ma-
ria de los Dolores Caro, (hija ide los Condes de Villa Pineda).

Marqués de Mozobamba del Pozo. Felipe V, a 4 de Abril

(6) Dié este titulo el Duque de la Palata, junto con los de Valle-
umbroso y el de Pica (en Chile) para reedificar las murallas de Lima
Yy costé 30000 pesos.
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de 1742, otorgé este titulo, a D. Domingo Liépez del Pozo, ve-
cino de Guamanga. Sucediéle su hijo D. Diego Loépez del Po-
z0; v a éste su hije D. José del Pozo y, por muerte de éste sin
sucesion, su hermana Da. Maria Antonieta Lépez del Pozo y
Pérez Buelta, casada con D. Manuel Gregorio Donesteve,

Marqués de Negreiros. Felipe V,-a 30 de Junio de 1721,
otorgd este titulo a D. Jorge Negreiros y Silva. Sucedidle en
el marquesado su hijo D. Domingo Negreiros y Gondra, ca-
sado ' con Da. Mariana Ruiz Galiana; y, a éstos su hija Da.
Maria Mercedes Negreiros.

Conde de Olmos. Se extendié este titulo en El Pardo, a
9 de TFebrero de 1690, en favor de D Juan de Veras
tegui y Viniegra, veecino de Trujillo, quien dié por &
30000 pesos. Era originario de Villa del Rio (Calahorra) y
casé en el Perdt con Da. Francisca de Moncada Nava. Here-
délo su hija Da. Tomasa Maria, quien casé en Trujillo con su
tio D. Basilio Antonio de Moncada Nava. Un hijo de éstos,
D. Nicoldas de Moncada Verasitegui, fué el tercer conde, a
quien sucedié su hija Da. Francisca de Moncada Morales, la
cual contrajo matrimonio con D. Justo Orbegoso Isasi.

Marqués de Otero. Carlos II, a 25 de Agosto de 1692,
concedié este titulo a D. Cristébal Castilla y Zamora (7)
Caballero del Orden de Santiago. Por carecer de sucesion
pasé a su hermano D. Diego, casado con Da. Ana de Jaure-
gui. Una hija de entrambos, Da. Francisca Castilla y Jauve-
gui heredd el marquesado, el cual pasé sucesivamente, pr:-
mero a D. Luis Javier de Taboada y Castila, hijo de la dicha
Da. Francisea y de D. Jerénimo 'de Taboada; lnego, a Da.
Isabel de Taboada; luego a Da. Isabel de Taboada y Santa
Cruz, nija de D. Luis y Da. Mariana Santa Cruz y Centeno;
y finalmente, a D. Diego Castrillon Taboada, hijo de Da. lsa-

(7) Era sobrino del Obispo de Guamanga y después Arzobispo de
Chareas, D. Cristébal de Castilla y Zamora.
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bel y de D. Francisco Castrillén y Arango, (8) Alcalde Ordina-
rio de Lima en 1778.

Marqués de Oropesa. Concedié Felipe IIT en 1618 este
titulo & Da. Ana Maria Coya de Loyola Inca esposa de D.
Juan Henriquez de Borja, Marqués de Alecafiices. Da. Ana
Maria era hija de Martin Gareia de Loyola y de Da. Beatriz
Coya Inca y ésta de D. Diego Sairi Tapac, hermano del Inca
Maneco y Da. Cusi Huarcar Coya, su prima hermana. A Da. Ana
Maria le sucedié en el Marquesado su hijo D. Juan Henri-
quez de Almansa Loyola Coya Inca, casado con Da. Juana
de Velaseo; y a éstos su hija Da. Teresa Henriquez, casada
con don Luis Henriquez de Cabrera. El cuarto marqués, hi-
jo de los antes citados fué D. Pascual Henriquez de Cabrera
Borja Inea, a quien sucedi¢ su hermana Da, Maria Henni-
quez, quien fallecié sin sucesién. Aunque radicados en Espa-
fia los mharqueses de este titulo tuvieron estados en el Pera.

Conde de Polentinos. A 20 de Julio de 1716 se otorgd el
titulo a D. Sebastian de Colmenares y Vega, hijo de D. Se-
bastidn de Colmenares y Da. Agustina de )a Vega. Casé el
primer Conde con Da. Maria Fernandez de Cérdoba y les su-
cedié su hijo D. Francisco José de Colmenares, quien casd
en HEspafia con la Marquesa de Olivares. De este matrimonio
naci6 D. Pedro Antonio, Ctapitin de Fragata de la Real Ar-
nmada, Gltimo Conde que vinoral Pert.

Conde del Portillo (Vizcondado un tiempo) Felipe IV,
a 13 de Febrero de 1642, hizo gracia de este titulo a D. Agus-
tin Sarmiento de Sotomayor, vecino de Lima. Carlos IT lo
erigié en Condado, 2 17 de Febrero de 1670, en su hijo D.
Francisco Sarmiento, Corregidor de Cajamarca y, a su
muerte le sucedi6 su hermano D. Nicolds Sarmiento, vecino
de Lima y Rector de la Universidad de S. Marcos, casado con
Da. Francisea Ceballos. No dejaron sucesién.

(8) El segundo hijo de este matrimonio, D. Manuel Castrillén, era
Cura de Nepefia en 1815.
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Conde de la Puebla de los Valles. El Rey Carlos 1I, a 12
de Diciembre de 1683, concedid este titulo a D. José¢ Lifan y
Cisneros, en atencién a los serviecios prestados por el Arzo-
bispo Virrey, D. Melchor su hermano. Segin Toribio Polo,
en sus Apuntes Mss. sobre los Arzobispos de Lima, a 30 de
Septiembre de 1691, se transfirié el Condado al propio Arzobis-
po, por fallecimiento del primer poseedor.

Conde de Premio Real. Carlos 111, a 14 de; Enero de 1782,
otorgé este titulo a D. José Antonio de Lavalle Cortés, Prior
cel Tribunal del Consulado, casado con Da. Mariana de Su-
gasti Ortiz de Foronda; sucediéle su hijo D. José Antonio de
Lavalle y Sugasti, quien casé con Da. Dolores Sanchez Trujillo,
radicindose en Espafia.

Marqués de la Puente y Sotomayor. Carlos III, a 23 de
Noviembre de 1697 concedié este titulo a D. Francisco Delga-
dillo y Sotomayor. No usaron de él sus sucesores hasta su nie-
ta Da. Constanza Urdanegui, quien renuncié en su hija Da.
Ana de Castro, Marquesa de Villafuerte. Lie sucedi su hijo D.
Juan Esteban de Ila Puente, Caballero de Carlos III, y a éste
Da. Grimanesa de la Puente, hija de su matrimonio con Da.
Petronila Bravo de Castilla y Zabala,

Conde del Puerto. Felipe IV, a 2 de Abril de 1632, otor-
26 este titulo a D. Juan de Vargas Carvajal, sefior de la Villa
del Puerto de Santa Cruz de la Sierra, sucediéndole D. Maria-
ro Joaquin de Carvajal y Vargas, y a éste su hijo, D. José Var-
gas Carvajal, residente en Espafa, (V. Duque de San Carlos).

Marqués de la Real Confianza. Carlos IIL, a 6 de Di-
ciembre de 1771, otorgé este titulo a D. José Manuel Maiz y
Arecas, vecino ‘de Lima. No llegé a tomar posesién y le vino a
gozar su hijo D. José Maiz y Malpartida.

Marqués de Rocafuerte. Fernando VI, a 14 de Marzo de
1746, otorgd este titulo a D. Nicolas Jiménez de Lobatén y
Azafia, Presidente de la Real Audiencia de Charcas. Sucedio-
le en el titulo su hijo D. Manuel Antonio Jiménez Lobatén y
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Castilla; y a éste su hijo, el Coronel D. Juan Nicolds Jiménez
Lobatén Zabala, casado con Da. Antonia Mendive Jara, hija
y sucesora de los Marqueses de Casajara.

Conde de San Miguel de Carma. En 1738 se concedid el
titulo a D. Matias de Astoraica, Alguacil Mayor de la Audien-
cia de Charcas, casado con Da. Catalina Herboso y Figueroa;
hered¢ el titulo un sobrino de ésta, D. Gabriel Herboso y As-
toraica, Intendente de Guamanga en 1820, hijo de D. Gabriel
Herboso y Figueroa y Da. Josefa Astoraica y Herboso.

Marqués de Salinas. Felipe V, a 14 de Febrero de 1711,
concedié el titulo de Marqués de Salinag a D. José de Echarri.
Hered6 el titulo su hija Da. Mauricia Rosa de Echarri y Sojo,
casada con D. Francisco Ferndndez de Paredes y Clerque: y
a estos sucedié su hijo D. Manuel Ferndndez Paredes y Echa-
rri y a éste su hijo D. José Fernandez de Paredes, casado eon
Da. Manuela Noriega y Dominguez. Finalmente, un hijo de
ostos, Francisco Javier lo hered6 en 1813 y Torre Tagle, pox
decreto de 27 de Abril de 1822, se 1o reconocid.

Conde de San Antonio de Vista Alegre. Carlos III, a 3 d2
Octubre de 1773 (9) concedié este titulo a D. Pedro Pascual
Vésquez de Velasco y Quirds, Caballero de Alcintara. Por care-
cer de herederos de su matrimonio con Da. Josefa Zugasti Or-
tiz de Foronda se le concedié licencia para nombrar sucesor.
Quedé sin efecto el 9 de Noviembre de 1776.

Conde de San Carloes. Carlos ITI, a 24 de Noviembre de
1781, otorgé este titulo a D. Joaquin de Azcona, vecino de Li-
ma, Caballero de la Orden de Calatrava. Sucedidle su hijo, D.
Joaquin Azeona Sienz.

Vizconde de San Donas. D. Alonso Pérez de los Rios v
Ribero, casado con Da. Isabel Cleis de Guistele y Aramberg,
adquirié el titulo (1679?). Sucedidle D. Alonso Pérez de los

(9) Otros sefialan el 21 de Noviembre de 1771. Esta fecha parece
fué la de otorgamiento del titulo por el Virrey Amat y la asignada
en el texto la de la confirmacidn.
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Rios; y a éste D. Alonso Sebastian Pérez de los Rios y Corral,
vecino de Lima (Tercer Vizconde). Pasé a su hermana Da.
Maria Pérez de los Rios, casada con D. Pedro Vega y Zelda,
(uien renuncié en su nieto D. Juan Antonio Palomares, hijo
de D. Juan Palomares y Cérdoba y Da. Clara Vega y Rios, y
a éste le sucedié Da. Josefa Palomares, casada con D. Juan
Félix Berindoaga, altimo poseedor.

Marqués de San Felipe el Real. El Virrey Conde de Su-
perunda, a 25 de Agosto de 1745, otorgé este titulo a D. Diego
Quint y Riafio, vecino de Lima, confirmado por Real Cédula
del 17 de Diciembre de 1746. Sucedidle su hijo D. Juan Ma-
nuel Quint Ferndndez. En 1811 lo poseia el Coronel D. Diego
Quint Fernindez Déavila, hermano del anterior, que dicho afic
fué asesinado en la ciudad de La Paz.

Marqués de San Juan Nepomuceno. D. Manuel Arredon-
do y Pelegrin, Regente de la Audiencia de Lima lo obtuvo =n
el afio de 1808. Casd con Da. Juana Micheo y Jiménez de Lio-
batén y fallecié en 1821 sin dejar herederos,

Marqués de San Juan de Buena Vista. Carlos il, a 12 de
Mayo de 1671, concedié este titulo a D. Antonio Mendoza y
Costilla. Vino a poseerlo de hecho, D. Pablo Costilla hijo de D.
Jerénimo Costilla Nocedo. D. Pablo casé con Da. Maria Carta-
gena Vela, de cuyo matrimonio tuvieron una hija: Da. Cons-
tanza Costilla y Cartagena. D. Nicolids Jiménez de Lobaton
Azafa dasé con ella; y una hija de estos, Da. Maria Leandra,
vino a ser la tercera Marquesa de este titulo. Casé en el Cuzco
con D. Fernando Moscoso Venero y un hijo de este matrimo-
nio, D. Felipe Moscoso Jiménez de Liobatén vino a ser el
cuarto y altimo poseedor, pues fallecié soltero.

Conde de San Juan de Lurigancho. Carlos II, a 18 de
Abril de 1695, concedis este titulo a D. Luis de Santa Cruz
Fadilla y Galindo, vecino de Lima. Casb con Da. Juliana Her-

nandez Gallardo, natural de Concepeién. A estos sucedié D.
13
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José de Santa Cruz y Gallardo, Tesorero de la Real Casa de
Moneda y natural de Sandia, el cual contrajo matrimonio econ
Da. Mariana Centeno y Chévez; su hijo D. José de Santa Cruz
Centeno, Caballero de Calatrava, heredd el titulo, el cual pasd
lnego a su hermano D. Diego de Santa Cruz, casado con Da.
Juana Querejazu Santiago Concha y padres de Da. Maria Mer-
cedes Santa Cruz y Querejazu, quien easé con D. Sebastian de
Aliaga y Colmenares, Marqués de Celada de la Fuente, su hijo
D. Juan de Aliaga Santa Cruz fué el sexto y ltimo conde.

Marqués de San Lorenzo de Valleumbroso. Carlos II, a
26 de Marzo de 1687, otorgé este titulo a D. Diego Esquivel y
Jaraba, Caballero de Calatrava, vecino del Cuzco, (Véase Mar-
qués de Monterrico). Reecayé el titulo en D. Francisco Zabals
Pardo de Figueroa, casado con Da. Ana Bravo de Rivero y
Zabala vy este sucedié a D. Pedro José Zabala, E] Gltimo Mar-
qués de Vallenmbroso, casado con la Marquesa de la Puente
y Sotomayor, vino a Espafia en el afio de 1823 con dos de sus
hijos, dejando a los demés con su mujer, en el Pera. Vivierou
en el Cuzco em la casa del Almirante. (En dicha casa, en
1600, vivia Hernando l.amero Gallegos de Andrade, el Almi-
rante). V. Alderete Maldonado.

Marqués de San Miguel de Hijar. Felipe 1V, a 20 de Ma-
yo de 1646, otorgé este titulo a D. Antonio Mendoza e Hijar.
Pasé el titulo a su sobrino, D. Garcia de Hijar, segundo Con-
de de Villanueva del Soto, el cual no dejé herederos. Sucedic-
le D. Fernando José de Fuente Hijar y Mendoza, casado con
Da. Isabel Carrillo y Albornoz Bravo de Lagunas, y a estos D.
José de la Fuente y Carrillo de Albornoz.

Marqués de Santiago. Felipe IV, a 14 de Julio de 1660,
concedi6 este titulo a D. Dionisio Pérez Manrique, Oidor de
la Audienciy de Lima. Sucediéle D. Carlos Pérez Manrique,
casado en Lima con Da. Constanza de Rojas y Sandoval. Re-
cay6 luego en D. Carlos Fernando Torres Messia Pérez Manri-
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que de Lara y de éste lo heredd su sobrino D. Juan Félix En-
calada, Conde de la Dehesa de Velayos.

Conde de San Javier y Casa Laredo. E] Virrey Conde
de Superunda, a 7 de Junio de 1747, otorgé este titulo a D.
Francisco Ventura Ramirez de Laredo, vecino de Lima, con-
firmado por Real Cédula de Carlog III a 28 de Mayo de 1763.
Sucediéle D. José Ventura Laredo, casado con Da. Josefa Ba-
guijano y Carrillo y luego su hermano D. Gaspar Laredo.

Conde de San Isidro. El Conde de Superunda, (10) a 9
de Agosto de 1745, concedis este titulo a D Isidro Gutiérrez
Cosio, Caballero del Orden de Alcantara, confirmado por Fex-
nando VI, a 8 de Julip de 1750. Heredé el titulo su sobrino .
Pedro Gutiérrez Cosio y por falta de éste, su hija Da. Rosa Gu-
tiérrez Cosio casada con D. Jerdénimo Ang;ﬁl'o v luego con D.
Isidro Abarca. Sucediéle Da. Maria Carmen Angulo, tltima
poseedora legitima.

Conde de Santa Ara de las Torres. Carlos III, a 28 de
Mayo de 1684, concedié este titulo a D. Nicolas Déavalog y
Rivera, Caballero de Calatrava, natural de Lima. Sucedidle
su hija Da. Maria Venancia Dévalos, (Véase Monterrico),
casada con D. José Gregorio Ceballos. De estos lo heredd
Da. Josefla Ceballos, y a ésta su hijo D. Juan José Ceballos
(IV. Conde), Caballero de Calatrava, casado en Lima con
Da. Brianda de Saavedra y Cabrera, siendo el sucesor su hi-
jo D. Juan Ceballos. Costé el titulo 30,000 pesos.

Marqués de Santa Lucia de Conchan. Carlos II, a 12 de
Junio de 1683, otorgd el titulo mencionado a D. Francisco de
la Cueva.y Guzmén, Caballero de Calatrava, natural de Lima.
Tl titulo recayd en su nieta Da. Constanza de la Cueva, Con-
desa del Castillejo, quien renuncié en su hermana Da. Leo-
nor de la Cueva, casada con D. Lmis Carrillo de Cérdoba, pero

(10) En virtud de la facultad concedida al Virrey por Felipe V,
para otorgar seis titulos de Castilla, por 20.000 pesos cada uno para re-
ducir a poblacién a los Espafoles e Indios dispersos de Chile. R. O,
de 5 de Abril de 1744.
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no teniendo sucesores, volvié a Da. Constanza y a ésta su-
cedié D. Nufio Apolinario de la Cueva Ponce de Ledn, residen-
te en Hspaa (Afo de 1790).

Marqués de Santa Maria de Pacoyan. Felipe V, a 1 de
Noviembre de 1716, hizo merced de este titulo al General D.
. Martin José Mudarra, vecino de Lima, casado con Da. Josefa
Maria Roldan Davila. Heredd el titulo su hijo D. Miguel Mu-
darra, y a éste sucedié su hija Da. Rosa Mudarra, casada con
D. Franciseco Carrillo de Cérdoba, recayendo, finalmente en
D. Fernando Carrillo y Mudarra, hijo de entrambos.

Conde de Sierrabella Carlos II, a 28 de Enero de 1695,
otorgd este titulo a D. Diego Cristébal Messia y Leén Ga-
ravito, oidor de Lima. Pas6 luego a su hijo D. Cristébal Messia
y Vilenzuela, natural de Quito y Teniente General de la Ca-
halleria del Perti, 6l eual casé con Da. Ana Munive y Tello.
Su hijo D. Cristébal Messia y Munive fué el cuarto Conde y
casd con Da Josefa Aliaga y Colmenares, siendo su herede-
ra Da. Josefa Messia y Aliaga.

Marqués de Sotoflorido. Carlos II, a 13 de Junio de
1696, otorgé este titulo a D. Tomas Gonzalez Galiano, veeino
de Lima. Sucediéle su hermano, D. José Galiano, Caballero
de Calatrava; y a éste su sobrina Da. Narcisa Sienz Galia-
no, casada con IJ. Pable Ruiz Cano y a estos su hijo D. Fran-
ciseo Ruiz Clano, Rector de la Universidad de Lima.,

Conde de Torreblanca. El Duque de la Palata, a 12 de
Junio de 1683, otorgd este titulo a D. Luis Ibafiez de Segovia
y Orellana, natural de Iima, sucediéndole, por no tener hi-
jos. su sobrino D. Mateo Ibéfiez; y a éste su hermana Da. Ni-
colasa Ibafiez de Segovia, casada con D. José Gayangos.

Marqués de Casa Pizarro. Fernando VII hizo donacién
de este titulo a D. Ramén Garecia Leén de Pizarro, Caballero
de Calatrava y Presidente de la Audiencia de Charcas, des-
de Noviembre de 1797. No legdé a disfrutarlo, pues vino a
fallecer en Chuquisaca el 6 de Diciembre de 1815.
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Conde de Castillejo. Otorgé esta gracia el Rey Carlos
11, a 12 de Junio de 1683, a D. Diego Atanasio de Carvajal y
Vargas, vecino de Lima. Como de su casamiento con Da.
Francisca Luna no tuviera hijos, fiasé el titulo a su kobrino
D Diego de Carvajal, casado con Da. Constanza de la Cue-
va, Marquesa de Santa Lucia de Conchan, Tampoco hubo he-
rederos de este matrimonio, por lo cual ving ' gozarle Da.
Catalina de Carvajal, su sobrina; la cual, de su segundo ma-
trimonio con D. Tomag de Brun tuvo una hija, Da. Joaquina
de Brun y Carvajal, euarta Condesa de Castillejo. Esta casd
con su primo D. Fermin de Carvajal y Vargas, y su hijo D.
Mariano de Carvajal y Brun fué el quinto Conde y el Gltimo
que residié en el Perfi.

Conde .de Polentinos. Obtuvo este titulo D. Sebastian
de Colmenares y Vega el 20 de Julip de 1716. Fueron sus pa-
dres D. Sebastidn y Da. Agustina de ¢a Vega. Kl segundo con-
de fué D. Francisco José de Colmenares Ferndndez de Cordoba,
hijo del citado D. Sebastian y Da. Maria Fernindez de Cor-
doba, quien pasé a Hspafa y contrajo matrimonio con la
Marquesa de Oliver. El tercero fué D. Pedro Antonio, Capi-
tan de Fragata, hijo de estos.

Conde de la Puebla de los Valles. Se concedif este tituio
a 12 de Diciembre de 1683, a D. José de Lifidn y Cisneros, her-
mano del Arzobispo de Lima D. Melchor, y en atencién a los
servicios prestados por éste. Como falleciese el primer poseedoh,
el Rey, por Real Orden de 30 de Septiembre de 1691, segin D.
José T. Polo, se lo confirié¢ al propio Arzobispo.

Conde del Puerto. Titulo otorgado por Felipe IV, a 2 de
Abril de 1632, a D. Juan de Vargas Carvajal. Perpetudse en
esta familia, gozdndolo sucesivamente Da. Catalina de Carva-
jal Hurtado de Chévez; su hija Da. Joaquina, que casé con su
primo D. Fermin Francisco Carvajal y Vargas; D. Mariano
Joaquin Carvajal Vargas y Brun, y finalmente, D. José Miguel
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e Carvajal y Manrique de Lara, hijo del anterior, que se tras-
iad¢ a Espafa, sexto Conde en el Pert.

Marqués de Santa Maria de Otavi (Potosi). Titulo creado
por Real Cédula de Felipe V, a favor de D. Juan de Santelices,
por ser el primeyr minero de dicha villa y por haber contri-
buido al sostenimiento de la guerra con Inglaterra,

Marqués de Santa Rosa. A 30 de Enero de 1719 Felipe V
hizo merced de este titulo a D. Diego Jiménez de Morales,
cuyo hijo D. Bernardo Jiménez, avecindado en Lima y casa-
do con Da., Mercedes Risco y Ciudad, lo heredé. Habiendo
fallecido sin sucesién, recayé en su viuda, que contrajo se-
gundas nupeias con D. Gabriel de Avilés, Marqués de Avi-
1és y Virrey del Pert.

Marqués de Sotohermoso. Concedidse este titulo de
Castilla en 1727 o 1728 y lo disfrutaba en 1732, D. Francisco
de Echevarria Zuloaga, a quien Mendiburu, en un lugar de
su Diccionario llamg con este nombre y en otro lo denomina
Agustin. Se cita también a D. Juan B. de Bchevarria y Zu-
loaga, Oidor de la Audiencia de Lima, como poseyendo este
titulo.

Marqués de Torreblanca. Segin Mendiburu, D. Pedro
José Bravo de Lagunag Castilla y Zavala obtuve este titulo
a 15 de Septiembre de 1776, sin que le conste haberie otro su-
cedido en el goce del mismo. Era hijo de D. José Bravo de
Lagunas Castilla y de Da. Ana de Zavala Vasquez de Velas-
co y fué Capitdn de la Guardia de Alabarderos en 176Y.

Marqués de Tabalosos. Titulo otorgado por Carlos IIi,
en 1775, a D. Eugenio de Alvarado y Perales, natural de Li-
ma, casado con Da. Maria de Lezo. Al morir, en 1780, lo he-
redé su hijo D. Juan Antonio, quien se hallaba en 1818 co-
mo adjunto, en la Embajada de Espafia en Paris. Desde alli
presenté una instancia al Monarca pidiendo se le nombra-
se Intendente de Trujillo, acompaiando su hoja de servicios
v la ejecutoria de su nobleza (Archivo de Indias, Aud. de Li-
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ma 112-4-12). No se le concedié lo que pedia, pero en 1821,
en visperas de la proclamacién de la Independencia, se le
expidié el titulo de Intendente de Huamanga.

Marqués de Torrehermosa. El conde de Superunda, a 14
de Abril de 1753, otorgé este titulo a D. Juan Fermin Apeste-
guia y Ubago, vecino de Lima. Lo hered$ su hijo, D. Juan
Fulgencio, quien casé en Lima con Da. Juana de Herce y
Dulce.

Conde de Torre Antigua de Orfie. Titulo otorgado a D.
Ignacio de Orde y Mirones, el 27 de Julio de 1807. El agra-
ciado era hijo de D. Gaspar de Oriie y Verastegui, Oidor de
Panamé y luego de Lima y Da. Rosa de Mirones, Obregén y
Mena. Heredé el titulo su hija Rosa, la cual casé con D.
Hduardo de Arrescurrenaga y en ella se extinguié.

Marqués de Torretagle. Felipe V, a 26 de Noviembre d=
1730, otorgd este titulo a D. José de Torre Tagle y Bracho,
vecino de Lima. Sucediéle su hijo D. Tadeo Tagle y San-
chez, casado con Da. Josefa Isasaga y les sucedié a entram-
bos su hijo D. José Tagle Isasaga. Este contrajo matrimonio
con Da Josefa Portocarrero y Zamudio y leg sucedié en el
Marquesado su hijo D. José Bernardo.

Conde de Torres Secas.—Carlos II, a 10 de Diciembre de
1678, condecors a D. Alonso Villalpands Cortés con este ti-
tulo. Un descendiente suyo, el Coronel D. Alonso Villalpan-
do vinp al Perd en 1753, con cargo de Corregidor de Jauja.
Su hijo, casado con Da. Inés Valdivieso y Merino, se fijo en
Lima. _

Conde de Torre Velarde. Bl Conde de Superunda a 25
de Agosto de 1745, otorgé este titulo a D. Gaspar de Velarde
y Ceballos, vecino de Lima y le fué¢ confirmado por Fernan-
do VI; heredandole su hijo D. José Velarde y Tagle, quien
failecié en Espafa. Pasé a disfrutarlo D. Agustin Quijano
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Velarde, Caballero de Calatrava, a quien se lo confirm¢é To-
rre Tagle en 1822.

Conde de Villa Miranda. Gozaba este titulo D. Ignacio
Miranda, Caballero de Santiago quien cas¢ en Lima eon Du.
Magdalena Navia Solisvango, hija del primer Conde de Va-
lle de Oselle. Parece habérsele otorgado el 31 de Agosto de
1750.

Conde de Villasefior. Carlos 1I, a 4 de Agosto de 1687,
en San Ildefonso, hizo gracia del titule a D. Liuis Antonio Be-
jarano y Fernandez de Cérdoba, Caballero de Santiago y
Regidor Perpetuo del Ayuntamiento de Lima, del cual fué
también Alcade Ordinario. Estaba casado con Da. Maria Te-
resa Bravo de Lagunas y Castilla de cuyo matrimonio tuvo
un hijo, D. Luds, que heredé el Condado y, aunque nacico en
Lima, en 1729, pasé a Espania, donde abrazé la carrera de las
armas, viniendo a fallecer en Napoles, sin sucesiéon, en 176Y.

Conde de Vistaflorida, 1 Conde de Superunda, i 6 de
Agosto de 1753, otorgé el titulo de Conde de Vistaflorida, a
D. Juan Bta. Baquijano, vecino de Lima, aprobado por Real
Cédula del 17 de Julio de 1754. Sucedidle su hijo, D. Juan
Agustin Baquijano que fallecio en Génova en 1807. Lo obtu-
vo entonces su hermano D. José Baquijano y Carrillo y, ha-
biendo muerto sin sucesién, lo heredé su sobrino D. Manuel
Salazar y Baquijano, al cual se lo confirmé Torre Tagle el 27
de Abril de 1822.

Conde de la Unién. Carlos II1, a 10 de Octubre de 1765,
concedié este titulo a D. Luis Fermin de Carvijal, natural de
Lima y Caballero de Santiago.

Marqués de Valdelirios. Felipe V, a 23 de Julio de 1703.
concedié el titulo mencionado a D. Matias José Munive, vecino
de Lima; sucediéle en é]1 su hermano D. Andrés Munive, Ar-
cediano de Lima; y a éste su hermano D. Francisco Munive
v Garavito casado con Da. Teresa Tello y HEspinosa, padres
de D. Gaspar Munive y Tello, natural de Huamanga y Ma-



TITULOS NOBILIARIOS EN EL PERU 305

riscai de Campo de los Reales Ejércitos. A ésie le sucedié
su sobrino nieto el Marqués de Feria, D. Gaspar Carrillo de
Albornoz Vega y Cruzat.

Conde de Vallehermoso. El Conde de Superunda, a 25
de Agosto de 1745, concedié este titulo a D. Pedro Ortiz de
Foronda, Corregidor de Jauja y veecino de Lima, confirmado
por Real Cédula de Carlos ITT del 17 de Diciembre de 1746.
Sucedile su hermana Da. Francisca Ortiz de Foronda, quien
renuncié en su hijo D. Faustino Alvarez de Foronda, casado
con Da. Manuela Mendive, hija de los Marqueses de Casa
Jara. En 1810 sucedidles su hija Da. Francisca Alvarez de
Foronda, la cual contrajo matrimonio eon D. Manuel Placi-
do de Berriozabal, Oidor del Cuzco.

Conde del Valle de Oselle. Fernando VI, a 31 de Agos-
to de 1750, concedié este titulo a D. Alvaro Navia Belaiiog ¥
Moscoso, Oidor de Lima. Heredé el titulo su hijo D. Antonio
Navia Bolafios, Maestre de Campo de la Plaza del Callao, el
cual ingresé en la Congregacion de San Felipe Neri como
coadjutor, pasando a gozarlo el Marqués de Montemira D.
Pedro José Zéarate y Navia, dltimo conde.

Conde de la Vega del Ren. Carlos II, a 4 de Julio de
1686, cred este titulo para Da. Josefa Zorrillg de la Géandara
v Mendoza, vecina de Lima, (véase Monterrico), y a su
muerte recayd, segin lo dispuesto en la concesion, en su es-
poso D. Juan José Vasquez de Acufia; y a éste le sucedid su
hijo D. Matias José Véasquez de Acufia y Zorrilla, quien ca-
86 con Da. Catalina Irturgoye:n y Lisperguer, natural de Chi-
le. Pasé luego el condado a un hijo de estos, D. Josg Geréni-
mo, quien se enlazd con su prima Da. Francisca Béarbara Vas-
quez de Acufia Romén de Aulestia, sucediendo en el mayo-
razgo su hijo D. Juan José, cuarto Conde de la Vega del Ren,
quien no dejé herederos, por lo que pasé el titulo a su her-
mano D. Matias, quien de su matrimonio econ Da. Maria Ko-

14



306 REVISTA HISTORICA

sa de Rivera Mendoza procreé a D. José Matias Vasquez de
Acuiia y Rivera, sexto y ultimo Conde.

Conde de Valdemar de Bracamonte. Pedro de Braca-
monte y Dévila, vecino de Trujillo obtuvo el titulo, ereado
por Carlos 11T g 19 de Noviembre de 1775. Sucedidle su hijo
D. Nicolas de Bracamonte y Loépez Fintao, el cual casé con
Da. Maria Encarnacién Cacho y Lavalle. Confirméle el titulo
de Marqués de Herrera y Valle Hermoso, el Supremo Dele-
gado Torre Tagle, por decreto de 27 de Abril de 1822 y el de
Valdemar quedé en suspenso.

Marqués de Villablanca. Carlos II, a 28 de Enero de
1692, otorgé este titulo a D. Jerénimo Velasco y Castafieda;
recay6 luego en D. Martin Zamudio de las Infantas, que lo re-
nuncié en su nieto D. Andrés José de Mena y Zamudio, Co-
rregidor de Huamalies en 1739; y a éste le sucedié su hijo D.
Juan Antonio Mena y Roldan, casado con Da. Maria Teresa
Villalta Nuiiez Santiago Concha. A entrambos sucedié D. Ma-
nuel Mariano de Mena Rolddn y Villalta, ltimo mar-
qués.

Marqués de Villafuerte. Carlos II, a 11 de Noviembre
de 1682, otorgé el titulo mencionado a D. Juan Urdanegui,
veeino de Lima; sucedidle su hijo D. José Félix Urdanegui,
vy a éste su hija Da. Constanza, casada con D. Baltasar Cas-
tro y a estos Da. Ana de Castro, casada con D. Lorenzo de la
Puente. El hijo de este matrimonio D. Lorenzo de la Puente,
heredé el Marquesado y, a su muerte, su primogénito D.
Lorenzo de 1a Puente y Querejgzu. De este matrimonio pro-
cede D. Manuel de la Puente Querejazu, quinto Marqués de
Villafuerte, a quien Torre Tagle, por decreto de 27 de Abril
de 1822, confirm¢ el titulo.

Marqués de Villahermosa de San José. Carlog II, a 4
de Mayo de 1696, concedi6 este titulo a D. Frangisco Tama-
yo y Mendoza, vecino de Lima, sucediéndole en el titulo,
por carecer de herederos, su sobrino D. Bernardo de los Rios
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Tamayo de Mendoza; y a éste su hermano D. Francisco casa-
do con Da. Mauricia Salazar y Mubhatones. Finalmente reca-
y6 en su hijo D. Francisco de los Rios Salazar, fallecido en
1808.

Conde de Villanueva del Soto. Carlos II, a 19 de Agos-
to de 1686, concedié este titulo a D. Gareia Hijar Mendo-
za, Caballero del Orden de Santiago y vecino de Lima, He-
redd el titulo su hijo D. Garcia de Hijar y Santillan (Véase
Monterrico) y que gozé también del Marquesado de San Mi-
guel de Hijar y finalmente D. Garcia José Liazo de Hijar ¥
Mendoza sobrino ‘del anterior que murié sin sucesién.

Conde de Villar de Fuente. Carlos TII, a 10 de
Julio de 1761, otorgd este titulo a D. José Villar y Andra-
de, vecino de Lima; lo heredé su hija Da. Mariana Villar eca-
sada con D. Manuel Gonzilez Gutiérrez, de los cuales no que-
dé sucesién. Pasé entonces por disposicién testamentaria del
primer Conde a su esposa Da. Rosa de la Fuente; la cual, ha-
biendo enviudado, contrajo segundas nupcias con D. José
Gonzélez Gutiérrez, Conde de Fuente Gonzalez; y luego, al
hijo 'de entrambos D. José Gonzélez de la Fuente, a quien
Torre Tagle le confirié el titulo, por decreto de 27 de Abril
de 1822,

Marqués de Villarrica de Salcedo. Felipe V, a 13 de No-
viembre de 1703, otorgé este titulo a D. José Salcedo, hijo
natural del célebre minero D. José Salcedo. Recayé luego en
su hijo D. José Luis de Salcedo, quien no ‘dejé sucesién, pa-
sando a gozarlo su mujer Da. Micaela Maeda y Mena.

Marqués de Villarrubia de Langre. Felipe IV, a 14 de
Agosto de 1649, otorgd este titulo a D. Juan Garay Otanez,
Comendador de Villarrubia, de quien pasé & su primo D.
Bartolomé Vega y Otafiez y luego a la hija de éste Da. An-
tonia de Vega, casada con D. Juan Charri Conde de Villal-
cazar, El titulo vino a recaer en D. Toméas del Campo, vecino
de Lima, quien lo renuncié en su sobrina Da. Micaela del Cam-
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po y Ubilla, casada con D. Benito Rodriguez de Altamirano y
Tobar, los cuales pasaron a residir a Sevilla, en el tiltimo tereio
del Siglo XVIII.

Marqués de Zelada de la Fuente. Carlos II, a 12 de Octu-
bre de 1688, hizo ‘donacién de él a D. Francisco Pro Leon
Montemayor, vecino de Lima, sucediéndole, en linea trans-
versal, D. Mateo Pr6 y Leén, y a éste su hijo D. Mateo Pré,
Caballero de Calatrava. Su hija Da. Rufina Pré y Colmena-
res heredd el titulo, pero renuncié a é1 y lo solicité entonces
el préximo pariente del tiltimo poseedor, D. Felipe Colmena-
res y (Cordoba concediéndosele por auto de la Junta de Lan-
zas, a 20 de Noviembre de 1776 y confirmado por la Real Cé-
dula del 19 de Octubre de 1778. Por muerte de D. Felipe, vi-
no a recaer el Marquesado en su sobrino D. Sebastidn de
Aliaga y Colmenares, Conde deSan Juan de Lurigancho.





